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í I ADVERTENCIA KDIIORIAX. 

En esta capital, llevado á domicilio, a'ao pesetis mensuales anticipada»; f u e 
ra «le ella a'90 al mes; s al trimestre; l< al somestrej y as'eo por un |ño. 

Se admiten suscricionís « i Madrid, en la Administración del B o l k t i ü , plaza 
de Santiago, 2 . — F u e r a de esU capital , directamente por medio de carta i 1» 
Administración, con inclusión del importo del tiemjw de abono en sellos. 

Las disposiciones de BN A n l o r i U l e s , excepto las que *«aa 
á instancia de parte no pobre, se iiisrrUrin oüciulmeile: a s i 
mismo cualquier anuncio concorrilenle al servicio naciona 
qae dimane de las mismas; pero los de lutarcs particular p a 
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 
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P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S S . MM. y Augusta Real Famil ia 

continúau en esta Corte sin novedad en 

su importante salud. 

Sesión de 21 de Octubre de 1885. 

PRESIDENCIA DEL, SEÑOR R E V U E L T A 

Señores qne asistieron: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevil la

no .—Massa .—Lengo.—Escr ibano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se leyó y aprobó el ac ta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de la reso
lución de incidencias de quintas del se* 
gundo reemplazo de este año, obtuvo el 
resultado siguiente: 

Segundo recm¡Aazo de 1885. 

Ktime r o 
del al i$-
lainlen to 

L a t i n a . 

: ü Miguel Hamos Garc ía .—Úti l : solda
do 8orteable. ' . • 

54 Fraueisco Kuiz López. — Clasifica
do por el distrito, sin reclamación, 
de recluta en depósito ó condi
cional. 

79 Evaristo Lázaro Martíuez.—Clasifi
cado por el distrito, sin reclama
ción, de recluta en depósito ó cou-
dicioual. 

117 Miguel Soriano Sánchez.—Úti l : sol
dado sorteable. 

\t¿ Ángel Ptírez Pastor. — Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, de 
recluta eu depósito ó condicional. 

160 Martín Fernández Hico.—Pendieute 
de curación. 

iGo J u a n Quintaus García.—Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, de 
recluta en depósito ó condicional. 

l í a 

Josó Gouzález do la Hoz.—Úti l ; gol-
dado sorteablo. 

^ 4 Mauuol Díaz F r a g a . — Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, de 
reciuta en depósito ó coudicioual: 

216 Manuel de la IgUsia Blanco.—Cla
sificado por el distrito, sin recla
mación, de recluta eu depósito ó 
condicional. 

257 Enrique Olmos González.—Clasifi
cado por el distrito, sin reclama
ción, de recluta en depósito ó con
dicional. 

320 Mariano Batres Benito.—Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, de 
recluta en depósito ó condicional. 

I n c l u s a . 

212 Emerico Curia Martínez. — Inút i l : 
recluta en depósito ó condicional. 

A u d i e n c i a . 

66 Ángel Docal Quiutaua.—Inúti l : re
cluta en depósito ó condicional. 

92 Nicolás Pérez Azveitia.—Inútil : re
cluta en depósito ó condicioual. 

120 J o s é Fernández Torres .—Úti l : sol
dado sortcable. 

180 Manuel Castro Castro. —Vuelve á 
observación. 

P a l a c i o . 

147 Vicente Serrano Rivero.—Inúti l : re
cluta en depósito ó coudicioual. 

U n i v e r s i d a d . 

89 Manuel Izquierdo González .—Vuel
ve á observación. 

107 Antouio García Martin.—Útil : sol
dado sorteable. 

124 Fernando Cruz Urreta .—Vuelve á 
observación. 

384 Mariano Portero Ferrer .—Inúti l : re
cluta eu depósito ó condicional. 

Con arreglo á lo que dispone el pá
rrafo 2 .° del art . 108 de la ley , el señor 
Vicepresidente advirtió á los interesados 
el derecho que tieueu de recurrir al Mi
nisterio de la Gobernación, si no estuvie
ren conformes con el fallo dictado por la 
Comisión provincial. 

Igualmente advirtió el S r . Vicepresi
dente que, conforu e al art . 8 1 , quedan 
sujetos á revisión los mozos excluidos 
temporalmente y exceptuados del servi
cio activo, cou arreglo á los artículos 66 
y 69 . 

Acto seguido, la Comisióu acordó ha 
cer constar en acta que el mozo F r a n 
cisco Oropesa, núm. 210 del distrito de 
Palacio eu el reemplazo de 1881, iugre-
só eu caja en 8 de Octubre del mismo 
año como recluta disponible excedente 
del cupo activo y obtuvo la talla de 

l'-5S0 milímetros, quedando de este modo 
subsanado el error material que aparece 
al folio 324 del libro do actas de aquel 
año y sesión del referido 8 de Octubre, 
en que se le consignó como ingresado 
para la reserva y con la t a l l a d o 1*520 
milímetros. 

Igualmente acordó recordar al E x c e 
lentísimo S r . Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid la comunica
ción que se le dirigió en 27 de Abril 
últ imo, reclamándole copia certificada 
del acuerdo de la J u n t a muuicipal, por el 
que se dispuso la adición de las cerillas 
á la tarifa general de consumos, y copia 
también certificada de la superior auto
rización concedida al efecto, para eu su 
vista informar el recurso interpuesto 
por la señora viuda de J á u r e g u i , dueña 
de una fábrica de cerillas, sita en la calle 
del Sur , núm. 7 3 . 

Asimismo acordó, haciendo uso de las 
atribuciones que le confiere el art . 98 de 
la ley orgánica, y previa la declaración 
de urgencia, lo siguiente: 

Nombrar á D. José María Olózaga 
quinto Letrado numerario de la Benefi
cencia proviucial, con carácter interino 
y sin perjuicio de lo que determine en 
su día la Diputación, sobre la situación 
en que definitivamente ha de quedar el 
Sr . D. Saturnino Arenillas. 

Devolver á D. Domingo Paz, contra
tista que ha sido del suministro de car
bón á los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, la fianza que prestó para 
responder del cumplimiento del contra
to, por haberle terminado sin quedar 
afecto á responsabilidad. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que invierta en loua y hoja de maiz 
para jergones y camisetas iuteriores con 
destino á los acogidos las 3 .543 pesetas 
77 céntimos y sus intereses, procedentes 
del legado hecho por D. Ramóu Eusebio 
Morales, oficiándose al efecto al Director 
de la Caja general de Depósitos para que 
entregue á dicho Director el resguardo 
que representa la citada cantidad. 

Dar las órdenes oportunas para que 
la acogida en el man ico mió de Ciempo-
zuelo, Doña Valeutiua Hamírez Diéguez 
sea entregada á su hermano D. J o s é , 
segúu lo ha solicitado, haciendo al inte
resado en el acto de la entrega las pro-, 
venciones que marca el Real «decreto de 
l ' J de Mayo último. 

Declarar que no procede abonar cau-
tidad alguua al Sr . Subdelegado de Sani

dad del partido de Getafe, como derechos 
por el informe que ha emitido acerca del 
estado de la presunta demeute Luciana 
Gutiérrez Bonil la . 

Quedar enterada de la comunicación 
del S r . Decauo del Cuerpo Médico far
macéutico, dandocuenta del fallecimiento 
del Practicante de medicina D. Lauro 
Osorio y Becerra, y haber impuesto un 
mes de suspensión de sueldo al de la mis
ma clase D . J u a n Novel y Vázquez, por 
faltas cometidas en el desempeño de su 
cargo; y suspender también de empleo y 
sueldo al Practicante de la clase de pri-
meros^D. Vicente Santa María Rico, y de 
empleo á los supernumerarios D. Pablo 
Va l i s , D . Antonio de la Plaza González, 
D . Victoriano Delgado y D. Ramón Mon-
tejano, por no haberse presentado á pres
tar servicio; disponiendo se de cuenta en 
su día á la Diputación. 

Disponer se satisfaga á D. Estanislao 
del Cacho la suma de 1.000 pesetas por 
dos acciones del Empréstito de Carrete
ras contratado en 1857, números 1.880 y 
1.914, que han sufrido extravio, toda 
vez que á pesar de haber transcurrido 
cou exceso el plazo fijado eu los periódi
cos oficiales, no ha comparecido persona 
alguua á reclamar su pago. 

Quedar enterada de la comunicación 
del S r . Gobernador, remitiendo cert i f i 
cación expedida por el Alcalde de T o r r e -
jóu de Ardoz, eu que se hace constar el 
tiempo que ha prestado sus servicios en 
dicho pueblo el Practicante de farmacia 
D . Manuel Lugilde, y pasar dicha cer t i 
ficación al Sr . Ordenador de pagos para 
los efectos oportuuos. 

S o l e v a n t ó l a s e s i ó n . = E l Vicepres i 
dente, Dionisio de R e v u e l t a . = E 1 S e c r e 
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 22 de Octubre de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L S:iÑOR R E V U E L T A 

Señores que asistieron: 

Escobar .—Sánchez Blanco.—Sevi l la
no.—Massa. — L e n g o . — E s c r i b a n o . - G ó 
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se leyó y aprobó ol ac ta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión do la resolu
ción do iucideucias del segundo reem
plazo de este año, obtuvo el resultado 
siguiente: 
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Húmero 
del »U«-
Uuniento 

Segundo rcemjdazo dt 1885. 

P a l a c i o . 

3 Ángel López Díaz.—Clasificado por 
el distrito, sin reclamación, como 
recluta en depósito ó condicional. 

4 Servilio Torrogo Adeba.—Clasifica
do por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional . 

8 Camilo Decline Folch.—Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional. 

1 1 Vicente Manjón del Val le .—De con
formidad con el distrito: recluta 
en depósito ó condicional. 

1 7 Rafael Fresneda Muñoz.—Clasifica
do por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional. 

1 8 Secundino Almazán González.—In
vocando el fallo del distrito, sin 
reclamación, como recluta en de
pósito ó condicional. 

, 19 Eduardo Fernández Murrio.—Clasi
ficado por el distrito, sin reclama
ción, como recluta cu depósito ó 
condicional. 

27 Antonio Rodríguez Sanz.—Excluido 
temporalmente como comprendido 
en el caso 3.° del art. 66 de la ley . 

3 7 Eulogio Rodríguez García .—Inúti l : 
recluta en depósito ó coudicional. 

4 3 F é l i x Pérez y López. — Conforme 
con el distrito: recluta en depósito 
ó condicional. 

4 4 J u a n Cezón Crelles.—Clasificado por 
el distrito, sin reclamación, como 
recluta en depósito ó condicional. 

4*i Eulogio Iruela Cerezo.—Excluido 
temporalmente como comprendido 
en el caso 3 . " del art. 06 de la ley. 

49 Ricardo Gómez Sánchez.—Clasifica
do por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó con
dicional. 

54 Enrique Tomasich Barrc9.—Confor 
me con el distrito: soldado sor-
teable. 

5 8 Luis Cristóbal López.—Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, de 
recluta en depósito ó condicional. 

ü l Enr ique Paragalo Aquino.—Revo
cando el fallo del distrito: soldado 
sorteable. 

6 7 Rafael Baranda de las l leras .—Cla
sificado por el distrito, sin recla
mación, como recluta en depósito 
ó condicional. 

8 9 J u a n Ltfpez Martínez.—Útil: soldado 
sorteable. 

9 1 Román Roldan Gómez.—Clasificado 
1 por el distrito, sin reclamación, 

recluta en depósito ó condicional. 
1 0 0 Ramón Rey Díaz.—Clasificado por 

e l distrito, sin reclamación, como, 
recluta cu depósito ó condicional. 

1 0 2 Dámaso Silverde López.—Clasiíica-
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional. 

1 1 1 Lorenzo García y García.—Clasifi
cado por el distrito, sin reclama
ción, como recluta en depósito ó 
condicional. 

1 1 3 Gregorio Marín Borque.—Clasifica
do por el distrito, sin reclumacióu, 
como recluta en depósito ó condi
cional. 

J 1 7 Víctor Juan Fernández R a m í r e z . — 
Clasificado por el distrito, sin .re

clamación, como recluta en depó? 
sito ó condicional. 

1*27 Antonio Cubana García.—Clasitlca'-
do por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depositólo condi-
dicioual. 

1 3 5 Fra ••> Morato Caldeiro.—Clasifi
cado por el distrito, siu reclama
ción, como recluta en depóBito ó 
condicional. 

1 4 9 Carlos Moreno Sánchez.—Clasifica
do por el distrito, sin reclamación, 
como soldado sorteable. 

1 5 4 Carlos Montero, Castillo.—Clasifica
do por el distrito, sin reclamación, 
como recluta cu depósito ó condi
cional. 

159 Luis Pía Sánchez.—Clasificado por 
el distrito, siu reclamación, como 
recluta en depósito ó condicional. 

162 Manuel Aira Ballesteros.—Soldado 
sorteable. 

173 Antonio García de Blas.—Clasifica
do por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional. 

1 7 4 Antonio Fernández García.—Clasi
ficado por el distrito, sin reclama
ción, como recluta en depósito ó 
condicional. 

17'.* Josd Esteban Castro Romero.—Cía 
sificado por el distrito, sin recla
mación, como recluta en deposito 
ó condicional. 

2 0 5 J o s é Leu Cachutolo. — Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional . 

206 Mauuel Perea Arias. — Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó cou
dicional. 

210 Pedro Feijóo López.—Excluido por 
haber fallecido. 

212 Manuel Abilleira Cileiro.—Clasifi
cado por el distrito, sin reclama
ción, como recluta en depósito ó 
condicional. 

219 Luis Iuchausti Antúa.—Conforme 
con el distrito, recluta en depósito 
ó condicional. 

223 José Vega Fernández.—Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional. 

227 Marcelino Vallejo Benito.—Clasifi
cado por el distrito, siu reclama
ción, como recluta en depósito ó 
condicional. 

238 JOBO Pato Urd i lio.—Clasificado por 
el distrito, sin reclamación, co
mo recluta en depósito ó condi
cional. 

251 Francisco Fernández Lozano.—Cla
sificado por el d is t r i to , sin r e c l a 

mación, como recluta en depósito 
ó condicional. 

259 J u a n Antonio Guillen Garc ía .—Re-
T o c a n d o el fallo del d is t r i to : r e c l u 

ta en depósito ó c o n d i c i o n a ! . 
269 Víctor Triviño Paja.—Clasificado 

por el distrito, siu reclamación, 
como so jdado sor teab le . . • 

284 Ricardo Alvaro Rodríguez.—Útil: 

soldado sorteable. 
290 J o s é Sáinz Basabe.—Clasificado por 

el distrito, sin reclamación, c o m o 
recluta en depósito ó condicional. 

297 J o s é Díaz Arias.—Excluido t e m p o 
ralmente como compreudido en el 
caso 3.° del art . 66 . 

301 Francisco López Izquierdo.—Clasi
ficado por el distrito, sin reclama

ción, como recluta en depósito ó 
condicional. 

H o s p i c i o . 

2 3 3 Manuel Ortega de la Riva Ú t i l : 
soldado soj teable . ^ . . ^ 

253 Mariano García Nóñez P r i e t o . — 
Útil: soldado sorteable. 

297 Manuel Fernández García.—Vuelve 
á observación. 

U n i v e r s i d a d . 

4 0 5 Manuel Rodríguez Grifoll .—Inútil : 
recluta en depósito ó condicional. 

\ ~[í\l.\f* t I i T f 
B u e n a v i s t a . v i l " 

2 5 Antonio Parejo Buceta .—Úti l : sol
dado sorteable. 

134 Pedro Alvarez Gutiérrez.—Inútil : 
recluta en depósito ó condicional. 

149 Emilio Ramírez Rodríguez.—Pen
diente de curación. 

2 6 2 José María Gómez Zapatero.—In
útil : recluta en depósito ó condi
cional. 

C o n g r e s o . 

78 José Verdes Montenegro.—Útil : sol 
dado sorteable. 

H o s p i t a l . 

96 Francisco Corsio 'Fernández.—In 
útil: recluta en depósito ó condi 
cional . 

298 José Muñoz García.—Pendiente de 
curación. 

I n c l u s a . 

165 

173 

2 7 " 

309 

315 

José Teresa Sánchez .—Úti l : soldado 
sorteable. 

Manuel Grande Palomar.—Inúti l : 
recluta en depósito ó coudicional. 

J u a n Torregrosa López.—Útil : sol 
dado sorteable. 

Francisco Tejeda Oliveros.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

Fé l ix Prieto Fernández.—Útil : sol-
dado sorteable. 

L a t i n a . 

209 Benito Alcaraz Barrera.—Soldado 
sin sorteo:'comprendido en el ar
tículo 30 de la ley . 

•.'.: oí»vi •• •» • 
T o r r e l a g u n a . 

2 Ángel Recaredo Luis Díaz Alvarez.— 
Inútil : excluido totalmente. 

Con arreglo á lo que dispone el pá
rrafo 2.° dol art . 108 do la ley , el S r . V i 
cepresidente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen á recurrir al Ministe
rio de la Gobernación, si no extuvieren 

| conformes con el tallo dictado por la Co
misión provincial. 

Igualmento advirtió el Sr . Vicepresi
dente que, conforme al art. 8 1 , quedan 
sujetos á revisión los mozos excluidos 
temporalmente y exceptuados del servi
cio activo, con arreglo á los artículos 66 
y 69 de la ley . 

Acto seguido la Comisión acordó in
formar al Sr . Gobernador de la provincia, 
que D. J u a n de Aparicio, Comisionado de 
apremio que fué contra el Ayuntamiento 
de Rozas de Puerto Real, por descubier
to á los fondos provinciales y gastos car 
celarios, ha cumplido hasta donde le ha 
sido posible su cometido cu los días que 
permaneció en dicho pueblo, ó sea desde 
el 20 de Junio hasta el 16 de Jul io últi
mo, y que el Alcalde de dicho pueblo uo 
tiene razón ni fundamento alguno para 
negarse al abono de las dietas devenga
das, que ascienden, con el papel sellado 
que ha de reintegrarse en el expediente, 

á la cantidad de 356 pesetas 50 céntimos 
Asimismo acordó la Coraisióu, ha

ciendo uso de las atribuciones que le con
fiere el art. 9 8 de la ley , y previa la de
claración de urgencia, lo siguiente: 

- Recordar por conducto del S r . Gober-
nador al S r . Subdelegado de medicina 
del distrito dol Congreso, los oficios que 
se le dirigieron con objeto de que amplia-
ra los informes omitidos acerca de los 
dementes D. Eduardo Blanco y Doña 
Encarnación de la Chica. 

Quedar enterada y que se unau al ex
pediente de su razón los documentos re
mitidos por el Director del Hospital Pro
vincial, relativos á la demente Josefa 
Martínez, y dar al expresado Director la 
orden conveniente para legalizar la si
tuación de dicha demente. 

Reclamar con urgencia á los Directo
res de los Establecimientos provinciales 
el presupuesto del esterado del Asilo de 
su cargo, para en su vista resolver la 
forma en que ha de hacerse dicho ser
vicio. 

Aprobar la cuenta de las obras de 
agotamientos llevadas á cabo en el pon
tón oblicuo que se ha construido sobre 
el caz del río Henares, eu dirección á la 
fábrica de hariuas próxima á la estación 
de Meco, cuyas obras forman parte de las 
de construcción del camino de Los Santos 
de la Humosa á la referida estación; y 
disponer que de la cautidad de 1.844 pese
tas 22cént imosáque ascieude dicha cuen
ta , se satisfagan al contratista D. Anto
nio Marsá, con cargo al capítulo 2.° de 
la 2 . " sección del presupuesto provincial 
de 1884 á 85 en su período do ampliación, 
las cuatro quintas partes, ó sean 1.47o 
pesetas 38 céntimos, y por los fondos 
municipales de Los Santos de la Humosa 
las 368 pesetas 84 céntimos restantes, 
puesto que las citadas obras se ejecuta
ron mucho antes de que el camino que
dase á cargo de la provincia, y el pueblo 
está obligado á satisfacer el 20 por 100 
del importo de todas ellas. 

Se dio cuenta de un dictamen de la 
Comisión especial para construcción de 
nuevos Hospitales y Hospicios de Bene
ficencia provincial, coucebido en los tér
minos siguientes: 

« L a Comisión especial acuerda propo
ner á la Comisión provincial se anuncie 
segunda subasta, bajo el mismo pliego de 
coudiciones que sirvió para la anunciada 
por acuerdo de 29 de Abril último del so
lar núm. 7 4 de la calle de Atocha y 
por término de 20 días; y que si esta su
basta no dieta resultado., se pasen los 
antecedentes necesarios al S r . Arquitecto 
provincial Jefe para nueva tasacióu, in
formando á la vez sobro la conveniencia 
de dividir el referido solar en dos partes, 
y eu este caso valoración de cada uno de 
ellos. 

Igualmente acuerda que por el Archi-
vero°de la Diputación se traduzca los tí
tulos de propiedad que existen de dicho 
solar, y que una sub-Comisióu de esta es
pecial, compuesta de los Sres . Aguado y 
Gilsanz. practiquen cuantas gestiones 
sean necesarias para poner corriente 
dicha titulacióu é inscribir en el Registro 
de la propiedad el dominio y posesión de 
dicho inmueble á favor de la Diputación 

provincial. 
También acuerda que por couducto 

de la Comisión provincial se reclame 
del Ayuntamiento de Madrid la suma 
de 4 . 2 2 1 ' 2 2 pesetas que existe en aquel 
centro como liquido sobrante, productode 
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]a enajenación en pública subasta de loa 
materiales producto del derribo de la 
casa níim. 74 de la calle do Atocha, y 
q a e esta soma, una vez ingresada en la 
Caja provincial,, ae entregue á ü . Pedro 
Serra, por cuenta do lo que la Corpora
ción le adeuda por compra del terreno 
Casa Blanca y á rebajar intereses. 

Que la Comisión, compuesta de los se
ñores Guillen, Capdevila y Rondoros, 
nombrada para gestionar con el S r . Mar
ques de Perales la.regularización del te
rreno Casa Blanca, practique lo necesario 
para permutar on trozo de terreno de pro
piedad del expresado Sr . Marqués por 
otro perteneciente á la Corporación en el 
referido sitio de Casa Blanca, proponien
do a la Diputación los térmiuoa para 
llevar á efecto esta permuta, y que el 
Sr. Honderos inquiera con qué* condicio
nes cedería otro trozo de terreno uccesa-
rio para regularizar completamente el 
destinado á Hospital. 

Qnc una sub-Comisión de esta espe
cial, compuesta de los Sres . España, Gó
mez Herrero, Presilla y Ranees, estudien 
y formulen el proyecto ó proyectos con
venientes y con vista de cuant03 datos 
crean nocesarios para arb i t rar recursos 
con que llevar á efecto las construcciones 
acordadas.» 

Enterada la Comisión del anterior 
dictamen, acordó conforme con lo que 
en el mismo se propone. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi
dente, Dionisio de R e v u e l t a s El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

J u n t a p rov inc i a l 
cío Instrucción, p u b l i c a d o 

31adri<l. 

Extracto del acta de la sesión de 7 de Octubre. 

Leída y aprobada el acta del anterior, 
se tomaron los acuerdos siguientes: 

Aprobar las cuentas de la Caja pro
vincial, correspondientes al período ordi
nario de 1884 á 85 . 

Suspender por quince días de sueldo 
al Oficial de Secretaria L). Mariano Olalla. 

Devolver al Alcalde do Arganda una 
instancia de la l ima. Sra . Sánchez Co
mendador, solicitando un mes de licencia 
para que se llenen en la misma los re
quisitos prevenidos en la Real orden de 
23 de Abril de 1864. 

Quedar enterada de haber sido susti
tuido de Real orden el Maestro de Villa-
rejo de Salvaués D, Damián de Lamo. 

luformar á la E x c m a . Diputación pro
vincial sobre los méritos y circunstan
cias de los Maestros aspirantes á los pre
mios acordados por la Corporación pro
vincial. 

Decir al Alcalde de Valdepiólagos que 
acredite en el término de quiuto haber 
dado casa-habitación decente y capaz á 

la Maestra de la escuela p a n u c a de dicho 
pueblo, y que ni en cumplimiento de su 
ddbor ni por caridad siquiera, debiera 
haber destinado á casa-habitación de 
aquella funcionaría una casa que estan
do ruinosa, se ha hundido, ocasionando 
lesiones, si bien levea á la Maestra y su 
familia. 

Madrid 12 de Octubre de 1 8 8 5 . = E 1 
Gobernador, Presidente, F . C o r b n l á n . = 
El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Extracto del acta de Ui sesión de 10 de 
OctuOrc. 

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

La Corporación quedó enterada do 
haber sido nombrado Vocal de la misma 
el Sr . Marqués do Prado Alegre. 

Propoacr so admita la dimisión á 
Doña Gabriela Rodondo, Maestra sustitu
ía de la Escuela de párvulos de Getafe, y 
nombrar iuteriua á Doña Carmen Acosta. 

Declarar vacante la Escuela pública 
de niños de Lozoyuela, por dimisión del 
Maestro que la desempeñaba. 

Nombrar Maestro interino para la de 
Maujirón á D. Cáudido Sauz Martín, 
encargar al Habilitado suspenda el pago 
de haberes por ahora al titular que fué 
de la misma, hasta que s • evacúen las 
diligencias necesarias, y que acredite el 

Alcalde estar autorizado para el aumen
to do sqoldo que propone el Ayunta
miento. 

Quedar enterada do haber sido apro
bada la sustitución do Doña Basilisa de la 
Orden, Maestra de Navalcarnero. por 
Dona María Loreto Dcprit. 

Pedir antecedentes á Doña Francisca 
López González, Maestra de Colmenar 
de Oreja, sobro las contradicciones que 
resultan en su expediente personal. 

Desestimar una petición del Maestro 
de Peralejo, para quo ao le expidiera 
nuevo título administrativo por aumento 
de Bueldo. 

Pedir á la E x c m a . Diputación pro
vincial mando un Arquitecto para quo 
haga los estudios necesarios para la cons
trucción do un local escuela eu Au-
chuelo. 

Pedir antecedentes al Alcalde do Col
menar Viejo, sobre laa condiciones con 
quo fué entregada la casa habitación a l 
Maestro 1). Cándido López. 

Pasar á la Superioridad un traba j o d 
dibujo lineal y topográüco hecho por Üou 
Pedro Cal. 

Adoptar las disposiciones quo proce
dan en vista de los informes de visita de 
Inspección á las Escuelas de los partidos 
de Navalcarnero y Chinchón. 

Madrid 22 .le Octubro do 1 8 8 5 . = E 1 
Gobernador, Preaidente, F . Corbalán.— 
E l Secretario, Vidal L . Colmenar. 

A D M I N I S T R A M O S D E H A C I E N D A D E L A PR0Y1MÜ HE i l U ) l ( l i ) 

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1335-8G 

Debiendo procederse por la Recaudación del Banco de España á la cobranza eu los pueblos de esta provincia del segundo trimestre del presente año económico dis I m í-ontrihnpirtn«« t., 
rnlorial e industrial, he creído circular las disposiciones siguientes: u m u , u u c a l t " 

1 . a Los días que estará abierta la cobranza durante las horas provenidas en cada uno de los pueblos, asi como las personas encargadas de practicarla, se expresan á continuación-

PARTIDOS 

Chinchón, 

Getafe. 

B 
D 
B 
I» 
» 

D 

• 

» 
n 
» 
» 

» 
» 
» 
9 
B 
» 

• 
D 
B 
B 
» 
» 
» 

» 

San Martin de Valdi'i-lcsi . is. 

COBRADORES 

D. Manuel Villechemons 

» 
í 

D. Quintín Sánchez 
o 
B 

D. Marcelino Maroto 
» 
» 
* 

D. Jesús Baronía 
» 

D. Benigno Martínez 
B 
B 
a 

D. Francisco Escalante 

» 
D Máximo Garrote 

B 

> 
B 

D. Nicanor González Puebla 
» ' 
B 

* 111) 
B 

D. Raimundo Rodríguez Gal ves 
B 

» 
» 

B 
» 
B 

D. Manuel Ortega 

B 
D. Tomás Tapióles 

B 
B 

*• 

PUEBLOS 

M o rata de Tajuiia 
Cara baña 
Tialmos 
Aranjuez 
Arganda 
Villaconejos 
Colmenar tic Oreja 
Chinchón 
Valdaracete 
Eslrcmera 
Villarejo de Salvaués 
Fueutiduei\a de Tajo. 
Brea 
Valdelaguna 
Vilhmauíi'pie de Tajo • 
Belinoiile de Tajo 
Perales de rajuña 
Getafe. 
Léganos 
Carabauchel Alto 
Carjbanuhel B j jo 
Titulcia 
San Martín de la Vega 
Ciempozueloü 
Pinto 
Valdeinoro. 
Villaverde. 
Fuenlabrada 
Torrejón de Velasco 
Alcorcóu « 
Musióles 
Batres 
Serranillos 
Moraleja.' 
Humanes 

s 

Griñón 
Casarrubuelos. 
Cubas 
Torrejón de la Calzada. . . 
Parla. 
Navas del Rey 
Pelayos 
San Martín de Vuldeig'.esias 
Rozas de Puerto Real ¡ 
Centci¿ulo¿ 
Cadalso 
El Prado 

DÍAS DE COBRANZA 

El 2 , 3 , 1, 5 y G de Noviembre. 
t i 7 , 8 . 9 y 10 de id. 
El i l , tí y 13 de id.* 
Ei 1 6 , 1 7 , 18 y 19 de id. 
El 3 , 1, 5 , 6 v 7 de id. 
El 10, 11 y Í 2 de id. 
El 13, 11, 13, 10, 17 y 13 de id. 
B f t V 2 ; 3 , i , ó y 0 de id . 
B 9 , 1 0 , 1 1 y 12 do id. 
El 1 3 , 1 4 , 15 y 10 de i d . 
El 1 7 , 1 8 , 1 . ) , 80 y 21 de i d . 
El 2 , 8 y 4 de id. 
El G, 7 y 8 de id. 
El 1 . ° , 2 , 3 y - i de id. 
El 5 , 0 y 7 de-id. 
El 3 , 9 y 10 de id. 
El 13 , 1 1 , 15 y 10 de id. 
El 2 , 3 , I y 5 de id. 
El 7, 8, 9 v 10 de id. 
El 12, 13 y 11 de id . 
El 15 , 10 y 17 de i d . 
El B y 3 tfe id. 
El L, 5 y 0 de id. 
El 7, 8 , 9 y 10 de id. 
El 1 1 . 1 2 , 1 3 y 14 de id. 
E l 13 , 1 0 , 1 7 y 18 de. id . 
El 2, O y l d e í d . 
El 5 , 0 , 7 y 8 de id. 
El 10 , 11 v 12 de id. 
El 11, 15 y 10 de id. 
El 1 8 , 1 9 y 20 do id. 
El 2 y 3 d i id. 
El 1, 5 y 6 de id. 
El 7 / 8 y 9 de id. 

i El 10, 11 y 12 do id. 
El 13 , 11 y 15 de id. 
El 16 y 17 de i d . 
El 13 v 19 de id 
El 2 0 v 21 de id. 
El 22 ,"23 y 2 4 de id, 
El 1.°, 2 y 3 de id. 
El 4 y 5 de id. 
l.l 6, i , d , 9 y 10 de id 
El l . ° , 2 y 3 d e i d . 
El 5 , 0 , 7 y 8 de id . 
El 9 , 1 0 , 1 1 y 12 de id. 
El 1 4 , 1 6 , 16 y 17 do id. 



A Viernes 30 de Octubre de 1889. 

PARTIDOS 

San Martín de Valdciglesias 

Colmenar V i e j u . 

Navalcarnero. 

Alcalá de llenares. 

Torrelaguní 

COBRADO ll ES 

D . José Hid 11. 

D. Francisco F c m c n i a . . . . 
D. Juan Giorfo 

D. Vicente Polo . 

D. Juan García, 

D. Vicente Rodríguez. 

D. José Rrull. 

D. Manuel Giurfo. 
» 
i 
i 

» 
» 

D. Juan José García 

» 

D. Juan González. 

D. Juan García 

D. Juan Giorfo 

D. Sanios Villac.u~i.is 

D. José Rodríguez. 

D. Eusebio Galeolo. 

D. Aquilino de Lucas . 

i 
i 

» 
» 
n 

D. Manuel Domínguez. 

D. Castro Torres . 

I). Pedro v D. lYoiiio Main. 

[). GotIZ&lOl Martín 

i>. Satartrino Pornándoz. 

PUEBLOS DÍAS DE COBRANZA 

Santa María de la Alameda. . 
Zarzalejo 
Robledo de Cliavela 
Valdemaqueda 
Colmenar Viejo 
San Lorenzo del Escorial 
Escorial 
San Sebastián de los Reyes 
Alcobcndns • 
Valdepiólagos ¿« 
Talnmanca 
Pedrczuela 
San Agustín 
El Moiar 
Guadalix 
Fuencarral * 
Cbainarlín 
El Pardo 
Ilorlalcza 
Collado Villalva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Colindo Mediano : 
Alpedrete 
Guadarrama 
Los Molinos • 
Cercedilla 
Navacerrada 
Beccrril 
Gala pagar 
Colmenarejo * 
El Pardillo 
Las Hozas 
Chozas de la Sierra 
Manzanares 
El Bualo 
Moralzarzal 
Hoyo de Manzanares 
Torrelodones 
Mi ra lio res 
Navalcarnero 
El Álamo 
Arroyomolinos 
Sevilla la Nueva 
Villamanta 
Villaviciosa de Odón 
Fresnedillas 
Navalagamella 
Brúñete 
Villanueva de la Cañada 
Valdemorillo 
Pozuelo 
Aravaca 
Majadahonda 
Boadilla del Monte 
Colmenar del Arroyo 
Chapinería 
Quijorna 
Villanueva de Perales . . . . 
Aldea del Fresno 
Villnmantilla 
Alcalá de Henares 
Torrejón de Ardoz 
Campo Real 
Torres 
Vicálvaro 
Vallecas *. 
Barajas de Madrid 
Canillas 
Canil lejas • 
San Fernando de Jarama 
Coslada 
Rivas de Jarama 
AjalYir 
Dagauzo 
Camarina de Esteruelas 
Rivatejada 
Va Idea vero 
Meco 
Fresno de Torote • 
Paracucllos de Jarama • 
Cobeña 
Aljete 
Valdcolmos 
Valdetorres 
Fuente el Saz 
Villalvilla , 
Val verde 
Pozuelo del Rey 
Loeches 
Vetilla de San A n t o n i o . . . 
Mejorada del Campo . . . . . . . . . . . . . . . . 

El 1 . ° , 2 y 3 de Noviembre. 
El 4 . 8 y 6 de id. 
El 7 , . 8 , 9 y 10 de i d . 
El 27 y 28/de id. 
El 2, 8¡ 4 , 5 , 6 y 7 de id. 
El 2 , 8 , 1 y 5 de id. 
El 3 , 4 y 5 de id. 
El 7, 8 , 9 y l u d e id. 
El id. de id. 
El 2 y 8 de id. 
El 4 , 5 y Gde id. 
El 7, s de id. 
El 10 y 11 de id 
líl 1 1 , 1 6 , 16 y 17 de id. 
El 18 , 1 9 , 2 0 y 2 1 de id. 
El 2 , 3 , 4 y 5 de id. 
El 0 , 7 v S'de M. 
El 12 y 13 de id. 
El 18 y 19 de id. 
El 1.% 2 y S d e i d . 
El 4 . 5 y 6 de id. 
El id. de id. 
El 8 , 9 y 10 de id. 
Kl 1 2 , 1 3 y 14 de id. 
El 15, 16 y 17 de id. 
El 19, 20 y 21 de id. 
El id. de id. 
El 13, 1 4 y 15 de id 
El 16 , 17 y 18 do id. 
El 19, 20 y 2 1 de id. 
Kl 22 , 2 3 y 21 de id. 
El 8 , 9 y 10 de id. 
El 1 1 , 12 y 13 de id. 
Kl 14, 15 y lo de id. 
El 1 7 , 1 8 y 19 de id. 
El 2 1 , 2 2 y 2 8 de id. 
El 2 4 , 25 y 26 de id. 
El 2 8 , 29 v 3 0 de id. 
El 1 . ° , 2 , 3 , 4 , 5 y 6 de id. 
El 9 , 10 y 11 de id. 
El 12 y 13 de id. 
El 1 4 , 1 5 v 16 de id. 
El 17, 18 y" 19 de id. 
El 20 , 2 1 , 22 y 2 3 de id. 
El 1 0 y 2 de id. 
El 2 , 3 y 4 de id. 
El 5 , 6 y 7 de id. 
El 8 ' y 9 de id: 
El 1 0 , 1 1 , 12 y 13 de id. 
El 9 , 1 0 y 11 de id. 
El 16 y 17 de id. 
El 1 2 , 1 3 y 14 de id. 
El 16, 17 y 18 de id. 
El 1 .° , 2 y 3 de id. 
Kl L ? , 2 v 3 de id. 
Kl 4 , 5 v 6 de id. 
El 7 y 8 de id. 
El 9 y 10 de id. 
E l 13, 14 y 15 de id. 
El 1.°, 2 . 3 , 4 , 5 y 6 de id. 
El 7, 8 , 9 y 10 de id. 
Kl 14, 15, '16 y 17 de id. 
El 18 , 19 y 20 de id. 
E! l . ° , 2 y 3 de id. 
El 4 , 5 , 6 y 7 de id. 
El 8 , 9 y 10 de id. 
El 12 y 13 de id. 
El 14 y 15 de id. 
El 16 v 17 de id. 
El 18 y 19 de id. 
El 2 0 v 21 de id. 
El l.°,"2 y 3 de id. 
El 1 , 5 y 6 de id . 
El 7, 8 v 9 de id. 
El 1» , 11 v 12 de id. 
El 14, 15 y 16 de id. 
El 17, 18 y 19 de id. 
E l 2 0 y 21 de id. 
El l." 0, 2 y 3 de id. 
El 4 v 5 de id. 
El 6 . 7 y 8 de id. 
El 9 y 10 de id. 
El 12 , 18 y 14 de id. 
El 15, 16 y 17 de id. 
El 1 .° , 2 y 3 de id. 
El 4 v 5 de id. 
El 6,*7 y 8 de id. 
El 11 . 12 y 18 de id. 
El 14 y 15 de id. 
El 16, 17 y 18 de id. 

? " 

Nuevo Baztán 
Corpa 
Valdilecha 
Villar del Olmo 
Ambite 
Orusoo 
Auchuelo 
Los Santos de la Humosa 
Sanlorcaz 
Pezuela de las T o r r e s . . . 
La Olmeda de la Cebolla. 
L a Aceveda 
Builrago 
Horcajo 
Madarcos 
Pinuécar 
Robregordo 
Somosierru 
Berzosa. . 
C e r v e r a . . . 
Horcajuelo 

El 2 y 3 de id . 
El 2 , 3 y 4 de id. 
El 5 , 6 y 7 de id. 
El 4, 5 y 6 de id. 
El 7 y 8 de id. 
El 8 , 9 y 10 de id. 
El 13 y 14 de id. 
El 15 , 16 y 17 de id. 
Kl 18, 19 y 2 0 de id. 
El 2 1 , 2 2 y 2 3 de id. 
El 21 y 2 2 de id. 
El 5 y 6 de id. 
El 7, 8 y 9 de id. 
El 10, 11 y 12 de id. 
El 13 y 14 de id. 
El 15 y 16 de id. 
El 17, 18 y 19 de id. 
El 20 y 2 1 de id. 
El 5 y 6 de id. 
El 7 y 8 de id. 
El 9 y 10 de id, 

«ti ndieM aS 

http://Villac.u~i.is


Viernes ó O de Octubre de I 8 S Y 5 

PARTIÓOS 

Xorrelaguna »? 

i 1 

COBRADORES 
- , i i • 

1) Saturnino Fernández 

D. Ramón Pefías , 

I . ¡ i I «•>% n -u ú &M>Yilu|*P ,nM*jiuiíA ¿ 
I - { ¡11X11» . . : H . ft~ • <1J|< ( I ' r d U l ) i i ' J J 

D. Juan Navarro 

riO jüblii; l»h t i l t i l Mili V 'JÍKfi Aii 
o n u i d i íni/ii!''. - ! » i m u í u i i i a i :nuí 

D. Miguel Bernardini. 

D. Ezequiel Martin. . . 

x> 

> 
D 

D. Valeriano Fernández. 
»> 

PUEBLOS 

Morí tejo , : ¿ t . * ' i . j . . . . . w » ¿ . . | . v . - . 
La lliruela • •• • » . . » • * ««UÍ • • • •^•••W 
Pradeña ..•.••«••;^.»> wrí 
Paredes ...» •!••».•• 
Puebla de la Mujer Muerta 
Robledillo de la Jara 
Serrada 
Bustar viejo 
Valdemanco. . 
Cabanillas 
Venturada 

D „ ' i r.' uraojos . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . 
Canencia 
El Vellón }•••'•' 
Garganta «»•..»•.• • • *«••• 
Gargantilla 
Gascones 
Lozoya .. 
La Serna 
Xavarredonda 
Villavreja 
Manjirón 
Navas de Buitrago 
Lozoyuela 
El Berrueco 
Sieteiglesias 
Alameda del Valle 
Oteruelo del Valle 
Pinuécar del Valle 
Rascafria 
Torrelaguna 
Torremocha 

DÍAS DE COBRANZA 

El U v 12 de Noviembre. 
El 19 y 11 de id. 
El 15 v 10 de id. 
Kl 1 7 y 1 - . l e í d . 

El 19 y 2(1 de id. 
El 21 y 22 de íd. 
El 2 3 y 2 1 de id. 
El 5 , (5, 7 y 6 de id. 
Kl 9 y 10 <Je id. 
El 11 y 12 de id. 
Kl 13 v 11 de id. 
Kl 15 y 10 do id. 
El 17 y 18 de id. 
El 19 y 20 de id. 
E l 21 y 22 de íd. 
El 5 . 6 v 7 de ra. 
El 7, 8 y 9 de id. 
El 1 0 , 1 1 v 12 de id. 
El 13 y H e l e id. 
El 1 •"). 10 y 17 de id. 
El 13 y 19 de id. 
El 2 0 , 21 y 22 de id. 
El 23 y 2 l "de id. 
El 27, 2 8 y 29 de íd. 
El 3 > y 3l de íd. y l . ° d e Diciembre. 
El 6 v 7 de Noviembre. 
El 9-v 10 de íd. 
El 12, 13 y 11 de id. 
El 16 y lt de id. 
El 19 y 20 de id. 
El 5 v 6 de id. 
El 7 y 8 de id. 
El 9 v 10 de id. 
El 1 2 , 1 3 y 11 de id. 
El 0 , 7, 8 v :> de id. 
El 11 y 12"de id. 

2.* Los contribuyentes no podrán exigir el recibo del trimestre corriente, sin satisfacer antes los demás de que estén en descubierto relativos á la misma contribución. 
3 . ' Exigirán y conservarán el recibo talonario facilitado y sellado por esta Administración y firmado por el Recaudador, pues sólo con él podrán ju>tifie «r el paso, siendo nulo cualquier 

otro documento que pueda mediar entre contribuyenfe y Recaudador. 
4 .* Además de la publicación de esta circular , se llenarán por los Alcaldes y Recaudadores las formalidades de fijar edictos como está prevenido. 

Madrid 27 de Octubre de 1885.«=EI Administrador de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

CONTADURÍA 

Por el presente se cita y emplaza al 
jubilado 1). Dernardino Lillo y'Cienfue
gos y á Doña Gracia Pérez, esposa y tes
tamentaria del jubilado D. Juan Fernán
dez Bustos, ó á sus herederos, caso de ha
ber fallecido, a fin de que en el término 
de ocho días se personen en esta Conta
duría, por sí ó por medio de apoderado 
á verificar los reh tetros de 333*33 pese
tas y 10*99 pesetas respectivamente que 
el Tribunal de Cuentas del Reino les 
exige eu solveucia del reparo, núm. 39, 
ocurrido al mismo eu la calificación de la 
cuenta de gastes públicos de la provin
cia del segundo trimestre de 1870 71 . = 
E l Contador, Nicolás García Sánchez. 

A U M E N T O S 

O o r e c d i l l u . . 

Kl día 9 del próximo mes de Noviem
bre en la casa Ayuntamiento desde las 
doce del día en adelante tendrá lugar el 

DE L A PllOVIXCTA DE MADRID 

Por el presente se cita y emplaza á 
Doña Ana Goicoechca, pensionista que 
fué del M. P. C. en el año 1871, ó á sus 
herederos, caso de haber fallecido, para 
que en el término de ocho días se pre
senten en la Contaduría de Hacienda de 
esta provincia á contestar un repara que t 
le dirige el Tribunal de Cuentas del 
Reino, eu el examen de la de gastos pú
blicos de. esta provincia, respectiva al 
coarto trimestre de 1870-71, asimismo 
se cita y emplaza á D. Ramón Rodríguez, 
ó á sus herederos á iguales fines. 

Madrid 28 de Octubre de 1 8 8 5 . = E 1 
Contador de Hacienda, Nicolás García 
Sánchez. 

arriendo de la tercera subasta de los pas
tos de los montes que se expresarán, bajo 
el tipo y pliego de condiciones que se ha 
lla de mauifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y son las siguientes: 

Montes. Pactas. 

Monte Pinar del coraúu de ve-
CIU08 1.000 

ídem íd. Baldío común con Na-
vacerrada 467 

Dehesilla y Rodeo 400 
Dehesa Golondriua 334 
Dehesa Mesa • 267 
Prado Majaserrauo, término de 

Navaccrrada 134 
Prado Rejidor, íd. id íd 134 
Prado Ilojarasco, id. íd. í d . . . . 67 
Mata Reajo Sandín y agregados. 54 
Mata del Vadillo 35 
Mata del Pozo. . . . • 20 
Mata del Peregil 14 

Lo que se auuncia llamando licita-
dores. 

Cercedilla Octubre 2 5 de 1 8 8 5 . = E 1 
A.lcalde, Natalio Martín. 

1'ÜOYIDEXÜAX JUDICIALES 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s . 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . 1 — 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, seguida contra Frauoisco Me-
uéudcz y Fernández, por hurto, y eu la 
que es parte el Ministerio F iscal , ha dic
tado la referida sección 2 . a auto con fe
cha 2 3 del actual, señalando el día 10 
del mes de Noviembre y hora de las tres 
de su tarde para dar cou.ieuzo á las se
siones del juic io oral, mandando se cite 
al testigo Balbiuo Pérez Oria, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca á declarar aute la e x * 
presado Sala, sita ei>el piso bajo del Pa

lacio de Just ic ia , en indicado día y hora; 
haciéndole sabor al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 27 de Octubre de 1 8 8 5 . = E 1 
Oficial de Sala, José Almira. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s . 

MADRID 

D. Cayetano Súnico de Verzosa, T e 
niente Coronel, Comandante de infante
ría y Fiscal permanente de causas de la 
Capitauía general de este distrito. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas geuerales del Ejér
cito como FUcal instructor, para el dili-
geuciamiento de un iuterrogatorio eu el 
Comandante retirado en esta Corte D. I g -
uacio González y González, cuyo domi
cilio se iguora, por el presente edicto 
cito, llamo v emplazo al referido Coman-
danto retirado, para que en el término do 
diez días, :í contar desde la publicación de 
este tercer edicto, se presente en esta F is 
calía de mi cargo, Almansa, 8 , principal, 
de diez á doce de la mañana y eu día 
hábil . 

Madrid 22 de Octubre de 1 8 8 5 . = C a -
vetano Súuico. 

J u z g a d o s de pr imera ins tanc ia . 

AUDIENCIA 

D. Antonio Pinazo y Avllón, Juez de 
instrucción del distrito de la Audieucia 
de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Francisco Fernández García, de 
30 años de edad, casado, de oficio pintor, 
que ha habitado eu la calle del Sombrere
te, núm. 18, cuarto bajo, para que en tér
mino de diez días se presente en la au
diencia de S . S . , sita en el piso prin
cipal del Palacio de Just ic ia , á responder 
á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se instruye por falsedad 
eu documentos privados; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio qut; 
haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 

que tengan noticia del paradero de di
cho Francisco Fernández García, lo par
ticipen á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 24 de Octubre de 
1885 .=Antouio Pinazo.=Por mandado 
de S . S . , Pedro López. 

B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia del Sr . Don 
Carlos María Bru y González, Juez ins
tructor del distrito de Buenavistade esta 
Corte, se cita y llama por medio del 
presente ú D. Andrés García Vázquez, 
ignorándose sus demás circunstancias y 
actual paradero, á fin de que dentro del 
término de cinco días, contados desde la 
inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado 
á prestar la oportuna declaración acorda
da en causa que en él se sigue sobre es
tafa á D. Sergio Navarro y Aguado; pre
viniéndole que si no comparece se proce
derá á lo que hubiere lugar eu derecho. 

Madrid 24 de Octubre de 1 8 8 5 . = 
V . ° B . ° = E l Juez iutructor, B r u . = E l 
actuario, Antero Martín lnsausti . 

LATINA 
¿j 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, J u e z 
de instrucción del distrito de la Latina. 

Por la preseute y término de diez días 
si . - l lama y cita á Sebastián Lorca, de 
unos 30 años, natural de Loja, soltero, de 
estatura baja, carnes regulares, que viste 
chaqueta de dril y pantalón de pana, cu
y a s demás circunstancias y paradero se 
iguora, á liu de que 'se presenta en dicho 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultau eu causa que se le sigue por 
haber desaparecido de la casa núm. 8 , 
de la carretera de Andalucía, habitación, 
de Manuel Baraga Cumbrero, llevándose 
todos los efectos y muebles de el la el día 
12 del corriente. 

Y al mismo tiempo encargo á todas 
las Autoridades de la Nación procureu 
la busca y captura del meucionado su
je to , poniéndolo en su caso á mi disposi
ción cou las seguridades convenientes 
en la cárcel celular de esta Corte, y fie 
aperciba á aquel procesado que de uo 
comparecer será declarado rebelde. 

Madrid 2 3 de Octubre de 1 8 8 5 . = G r e -
gorio Vieito.•= Por mandado d e S . S . , S c -
veriauo de Diego. • 
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G E T A F E 

D. Inocente Mondéjar y López, Es-
cribauo de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del partido de Getáfe. 

Doy fe que por virtud de los autos 
ejecutivos que se siguen en dicho J u z g a 
do y por mi Escribanía, á instancia de 
D. Manuel H c v i a y Cubillos, vecino do 
Madrid, contra D. Francisco Gómez y 
Fernández, hoy de paradero ignora !o, \ 
sobre pago de pesetas, so ha dictado la 
sentencia de remate, cuya cabeza y parto 
dispositiva copiada literalmente, es como 
sigue; 

Sentencia de remate.—Cabeza.—Kn 
la villa de Gctafe á 10 de Octubre de 1885. 
E l Sr . D. Timoteo Silbáu y del Casar, 
Juez de primera instancia del partido, 
habiendo visto estos autos ejecutivos, 
seguidos á instancia de D. Mariauo G o n 
zález Conde, como apoderado de Don 
Manuel Revia y Cubillos, vecino de Ma
drid, representado por el Procurador Don 
Victoriano Hurtado y Rico, bajo la direc
ción del Letrado D. Francisco Escolar y 
Martín, cou D. Francisco Gómez y Fer
nández, vecino que fué de Alcorcóu, hoy 
de paradero ignorado, sobre pago de 517 
pesetas y 50 céutimos, procedentes de 
alquileres de una casa, confesados cu de
claración que prestó en 18 de Octubre del 
año próximo pasado de 1884, con más 
los intereses y costas 

Siguen seis resultandos y dos consi
derandos. 

Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hacer trauce 
y remate de los bieues embargados, y que 
con su valor se hajga pago á D. Manuel 
Hevia y Cubillos, vecino de Madrid, de 
las 517 pesetas y 50 céntimos de princi
pal, intereses legales de uu 10 por 100 
anual, desde el requerimento al pago por 
edictos y costas causadas y que se cau
sen hasta su efectivo pago. Así por esta 
mi sentencia, que se hará .saber al ejecu
tado por medio de edictos que se fijarán 
uno eu la tablilla de este Juzgado y otro 
que comprenda la cabeza y parte disposi
tiva de está sentencia, que se insertará en 

el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se
gún prLvieuo el art. 769 de dicha ley , en 
relación con el 283 de la misma, lo pro
nuncio, m a n d o y firmo.=TiinoteoSilban. 

Fué publicada en el mismo día. 
Corresponde á la letra con su origi

nal que obra en los autos citados, de que 
doy fe y A que me remito. 

V para que conste y sea inserto todo 
su contenido eu el BOLETÍN •» ICIAL de 
esta provincia, á.íiu de que sirva de no
tificación al ejecutado por su ausencia y 
rebeldía, pou¿o el presente, visado por 
S . 8 . , que firmo eu Getafe á 19 de Octu
bre de lbt<0 .=V." B . ° = E l Juez de prime
ra instancia, Timoteo S i lban .=Inocente 
Mondejar. 62 

TARRAGONA 
. . . i i 

El Juzgado de iustrucción de esta 
ciudad y su partido, en providencia de 14 
del actual, dictada en méritos de la causa 
crimiual que se instruye sobre uso de 
nombre supuesto contra Juau Cabré y 
otros, ha acordado citar á D. Domingo 
Coronado, á fin de que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la publi
cación de la piesente cédula en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia de Madrid se 
presente ante este Juzgado al objeto de 
declarar eu méritos de la indicada causa; 
apercibiéndole que de DO comparecer le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley. 

Tarragona 23 de Octubre de 1 8 s 5 . = 
V.° B . ° = E U u e z , V e g c n t e . = E l Secreta
rio, Enrique Auareu. 

J u n t a económica dol P a r q u e 
do ¡Sanidad mi l i tar . 

Habiendo sido trasladadas las ofici
nas de este Parque á la cahe del Pacifico, 
núm. 17, segundo centro, se avisa al pú
blico que su nuevo domicilio y no en el 
antiguo de la calle del Rosario, tendrá 
lugar la subasta de material sanitario 
convocada para el día 11 de Noviembre 
próximo. 

Madrid 26 de Octubre de 1 8 8 5 . = P o r 
acuerdo de la J u n t a , el Secretario, C á u -
dido Buznego = V . ° B . ° = E 1 Presidente, 
Pan toja. 

F a c t o r í a s m i l i t a r e * d e 
M a d r i d . 

No habiendo dado resultado la subas
ta que tuvo lugar en los días 16 y 17 del 
corriente para contratar á precios fijos el 
servicio de subsistencias eu las plazas de 
Cueuca y Almadén, se convoca á una se
gunda licitación, que se verificará simul
táneamente el día 9 del próximo Noviem
bre, á las doce y inedia de su tarde, en 
las Factorías militares de Madrid (barrio 
del Pacífico), y en la Comisaría de Gue
rra de Cuenca y Casas Consistoriales de 
Almadén, bajo la3 mismas condiciones 
quo sirvieron para la primera, y se cou-
sig na los piiegos de condiciones que están 
de manifiesto en los puntos indicados y 
precios límites siguientes: 

Para Cw:nca. 

Ración de pan, 0*17 pesetas. 
Ración de cebada, 0 ( 8 1 pesetas. 
Quintales métricos de paja, 3 '30 pe

setas. 

Para Almadcu. 

Ración de pan, 0*20 pesetas. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados en papel del sello 11.°, 
acompañadas del talón de depósito que 
acredite haber hecho en la Caja general 
ó sus sucursales el de 820 pesetas para 
tomar parte en la subasta de Cuenca y 
220 en la de Almadén, y deberáu ajustarse 
eu un todo al modelo adjunto. 

Madrid 24 de Octubre de 1 8 8 5 . = R a i 
mundo Sánchez. 

Modelo de proposición. 

D . F . de T . t vecino d e . . . . y domici
liado en . . . . , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y del pliego de 
condiciones según las cuales ha de ser 
contratado el servicio de subsistencias 
militares de la plaza de . . . . , se comprome
te á efectuar dicho servicio con arreglo 
á las coudiciones fijadas en el pliego ci
tado y á los precios siguientes: 

Por cada ración de pan céntimos 
de peseta. 

Por cada ración de cebada cénti
mos de peseta. 

Por cada quintal métrico de paja 
pesetas. 

Para que sea válida esta proposición 
acompaña este documeuto justificativo 
del depósito hecho en la Caja de Depósi
tos ó sucursal de , según lo preveui-
do eu la condición cuarta del pliego. 

(Fecha y firma.) 

1 t e j i m i e n t o D r a g o n e s do 
Montosa, ÍO. 0 d e c a b a l l e r í a . 

Hallándose vacaute la plaza de guar
nicionero de este regimiento, y debiendo 
proveerse con arreglo al art . 3.° del re
glamento aprobado en 29 de J u n i o de 
1876. se hace saber por medio de e3tc 
anuucio á fin de que llegado á conoci
miento de los que deseen ocupar dicha 
plaza, promuevan al Je fe del expresado 
regimiento las oportunas instancias, 
acompañadas del certificado de aptitud, 
las cuales serán admitidas hasta el día* 15 
de Noviembre próximo en que se señala 
de plazo para la admisión. 

Madrid 23 de Octubre de 1 8 8 5 . = E l 
Teniente Corouel Comaudante, Jefe del 
Detall, Ignacio del Valle. 

XJnivorsidad C e n t r a l . 

CUADRO de la segunda enseñanza en el Colegio titulado d<: San Pablo, establecido en la calle de Fuencarral, núm. 2, Madrid. 

Cursos. 

1 . ° 

2 . c 

3 / 

4/ 

5 . ° 

DISTRIBUCIÓN EX CURSOS V ASIGNATURAS QUE S E SIOUEN 
EN E L ESTABLECIMIENTO. 

ASIGNATURAS 

Primer curso de Latín y Castellano-

Geografía 

Seguudo curso de Latín y Castellano. 

Historia de España 

Aritmética y Algebra 

Historia Universal 

Retórica y Poética 

Primer curso de Francés 

Geometría y Trigonometría 

Psicología Lógica > Etica 

Segundo curso de Francés 
.i 

Física y Química .' 

Elementos de Agricultura 

Historia Natural y Fisiología 

Texto para las mismas. 

Gramática de D. Emeterio! 
Suaña y Trozos de Ira 
duccióú de D. Francis 
co Cometerán 

Geografía por D. Bernardo 
.Muiireal 

Gramática de D. Emeterio 
S u . i f i i y Trozos de tra 
ducción de D. Francis
co Cometerán 

Historia de España del se 
ñur Monreal 

.Matemáticas por D. Acis
clo Vallíu 

Histor ia universal por Don 
M. Merelo 

Retórica por D. Narciso 
Campillo 

Gramática y traducción 
por 1). J Mudiuo 

Matemáticas por D. Am 
brosio Moya 

Por loé Sres. Monlau. Rey 
y Heredia 

Gramática y Traducción 
por D. J . Mcdino 

Física por D. Rodrigo 
Sanjurjo 

Agricultura por D Eduar
do Alela. 

Historia Natural por Don 
Manuel M.iría Caldo. 

Horas semanales 
de clase 

para cada una 
de estas enseñanzas. 

Nueve 

S e i s . . . 

Nueve 

Seis 

Seis 

Seis 

Seis 

Cuatro y m e d i a . 

Seis 

Seis 

Cuatro y media . 

Seis 

Seis 

Seis 

NOMBRES Y APELLIDOS 

de los Profesores encargados de explicarlas. 

D. Nicanor Martínez y G ó m e z . . , 

D. León Vega y Huecas 

D. Nicanor Martínez y G ó m e z . . . 

D. León Vega y l luecas 

D. Pedro Molina y Vicente 

D. León Vega -y Huecas 

D. Nicanor Martínez y GÓIIR/. . . . 

D. Robustiano Castillo y Laguna 

D. Pedro Molina y Vicente 

D. León Vega y Huecas 

D. Robustiano Castillo y Laguna 

D. Carlos Marsal y Sánchez 

D. Rufino Abela y Sáiuz Andino 

D. Carlos Marsal y Sánchez. 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

de los mismos. 

Doctoren Filosofía y Letras. 

Licenciado en id. id. 

Doctor en id. id. 

Licenciado en id. id. 

Licenciado en Ciencias exactas . 

Licenciado en Filosofía y L e t r a s . 

Doctor en id. id. 

Agregado al Profesorado de Lenguas vivas . 

Licenciado en Ciencias exactas 

Licenciado en Filosofía y Letras. 

Agregado al Profesorado de Lenguas vivas . 

Bachiller en Ciencias. 

Oficial del Consejo de Agricultura. 

Bachiller en Ciencias. 

Madrid W de Octubre de 1 8 S 5 . = K 1 Director, Dr . Nicanor M a r t í n e z . = V . ° B . ° s = E l Héctor, Doctor C r e u s . = K s copia. 
Lo que de orden del Kx-cmu. S r . Rector se publica en el BOLETÍN* OFICIAL de esta provincia para general conocimiento. 
Madrid 22 de Octubre de 1 8 8 5 . « E l Secretario general , Liceuciado, Leopoldo Solicr . 

MAl'HID: 1SS5.—Escualo lipo, ;r¿lka del Hospicio. 
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